“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 465-2007-DAR
 
 
NORMA:
 
CONFORMAN COMISIÓN TÉCNICA DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA – REGIÓN CUZCO
 
Mediante Ordenanza Nº 005-2007-CR/GRC.CUSCO, de fecha 09 de mayo de 2006, publicado el día de hoy, el Gobierno Regional del Cuzco conforma una Comisión Técnica de Zonificación Ecológica Económica – Región Cuzco. 
 
Esta tendrá como principal objetivo orientar la toma de decisiones sobre los mejores usos del territorio tomando, en cuenta las necesidades de la población que la habita, en armonía con el medio ambiente; además de proponer, orientar, acompañar y coordinar la ejecución del proceso de Zonificación Ecológica Económica a nivel regional y local, así como los aspectos relacionados a la macro zonificación nacional.
 
También es importante precisar que esta comisión tendrá bajo su responsabilidad desarrollar políticas regionales, sectoriales y locales sobre el uso sostenible de los recursos naturales y del territorio así como de gestión ambiental, conservación del medio ambiente y bienestar de la población, entre otras.
 
 
Dicha comisión se instalará dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes a su entrada en vigencia y estará integrada de la siguiente manera:
 
        Un representante de cada uno de los Alcaldes de las Municipalidades Provinciales;
        Un representante de una institución científica del área de trabajo;
        Un representante por cada de las universidades del área de trabajo;
        Representantes de los sectores y de los niveles de gobierno con competencia en el otorgamiento de autorizaciones sobre el uso de territorio o los recursos naturales existentes en el área a ser objeto de la ZEE;
        Dos representantes de las Organizaciones de los Pueblos Indígenas.
        Dos representantes de la empresa privada;
        Dos representantes de los organismos no gubernamentales;
        Un representante de los Colegios Profesionales de la Región.
 
PROYECTOS DE LEY:
 
El día 22 de Mayo la Sub Comisión a cargo del congresista Roger Najar, creada por la Comisión Agraria del Congreso para elaborar una propuesta de texto de la Ley General de Aguas, finalmente presentó dicho Proyecto de Ley. 
 
Dicho Texto propone un nuevo cuerpo legal para la gestión de los recursos hídricos en el país, así como la creación del Consejo Nacional del Agua  como organismo rector y máxima autoridad de aguas, ejerciendo la jurisdicción administrativa exclusiva en aspectos técnico normativos en todas las fuentes de agua y los bienes asociados a éstas, en temas calidad, disponibilidad y protección del agua en donde se busca integrar las diferentes normas relacionadas al tema de aguas en el país para lograr un cuerpo legal compacto y concreto.
 
La estructura del proyecto se compone de los siguientes títulos: (i)los principios para el uso multisectorial y sostenible del agua; (ii)el sistema nacional de gestión del agua; (iii)el uso del agua; (iv)los derechos para utilizarla; (v)la protección del agua; (vi)el régimen económico (retribución, tarifa y canon hídrico); (vii)la planificación de la gestión del agua; (viii)la infraestructura hidráulica; (iv)el agua subterránea; (x)las infracciones a la ley y (xi)procedimientos administrativos; y, (xii) disposiciones complementarias
 
Para mayor información sobre dicho Proyecto, pueden visitar la página web del Congreso de la República:  http://www.congreso.gob.pe/comisiones/2006/agraria.htm, en el que se encuentran los siguientes documentos:
                    Exposición de motivos 
                    Informe y texto final del Proyecto de Ley General del Agua. 
                    Proyecto de Ley general del Agua 
 
 
 EVENTOS
 
VI CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO FORESTAL
“LA CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR Y LA LEGISLACIÓN FORESTAL HACIA EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS DEL MILENIO”
 
Organizan: IUFRO 6.13.01, Ministerio de Ambiente de Ecuador, Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA)
Fecha: 28 de agosto – 1 de septiembre de 2007
Lugar: Quito, Ecuador.
Mayor Información: 011-5932-226-1075 / www.sur.iucn.org, www.ambiente.gov.ec, www.iufro.org
 
El plazo para el envío de ponencias e inscripciones será hasta el día 29 de junio, 2007, al correo congresodf@sur.iucn.org. De igual manera, los participantes sin ponencias deberán enviar su formulario de inscripción hasta el día 27 de junio, al mismo correo ya señalado. Dichos formularios podrán ser descargados desde la página www.sur.iucn.org
 
“VI CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO FORESTAL AMBIENTAL
28 DE AGOSTO AL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2007
QUITO - ECUADOR
 
Por: Carla Cárdenas, Coordinadora Red Latinoamericana de Derecho Forestal
 
Quito, El VI Congreso Latinoamericano de Derecho Forestal Ambiental se realizará en Quito del 28 de agosto al 1 de septiembre.  Este evento es organizado por la Red Latinoamericana de Derecho Forestal, IUFRO 6.13. 01, el Ministerio del Ambiente del Ecuador y CEDENMA. Cuenta además con la colaboración de COSUDE,  Intercooperation- ECOBONA, INWENT y UICN SUR
 
IUFRO 6.13. 01 es un grupo de profesionales voluntarios que trabajan en la búsqueda de la construcción del derecho forestal y la posibilidad de incentivar los diálogos en  Latinoamérica acerca de la situación de la política y el derecho forestal y su contínuo mejoramiento.  La iniciativa de formar este grupo de trabajo nació en el año 2003  durante el IV Congreso de Derecho Forestal. El grupo IUFRO 6.13. 01 tiene en su haber varios congresos nacionales  y regionales, y su estrategia radica en la consolidación de grupos de profesionales a nivel nacional de manera voluntaria.
 
El  VI Congreso Latinoamericano de Derecho Forestal se enfocará en  análisis de: “La contribución del sector y la legislación Forestal hacia el alcance de los Objetivos del Milenio”.  Sus temas de discusión se enfocarán en el Objetivo 1 que se refiere a la reducción de la pobreza, el Objetivo 7 que se refiere a la sostenibilidad ambiental y el  Objetivo 8 que se refiere a  la cooperación mundial y el comercio internacional. 
 
Inscripciones y ponencias: Los participantes que van a presentar ponencias deberán enviar su formulario de inscripción, los abstractos y los resúmenes de las ponencias hasta el 29 de junio del 2007  a congresodf@sur.iucn.org 
 
Inscripciones sin ponencias: Los participantes que desean inscribirse deberán enviar su formulario de inscripción hasta el 27 de julio del 2007 a congresodf@sur.iucn.org 
Para mayor información,  por favor visitar las páginas: www.sur.iucn.org, www.ambiente.gov.ec, y www.iufro.org.  Además puede escribirnos con sus inquietudes a: derecho.forestal@sur.iucn.org, congresodf@sur.iucn.org o llamar al: 593-2261075.”
 
 
CONVOCATORIA:
 
TNC BUSCA CUBRIR PLAZA DE REPRESENTANTE NACIONAL EN PERÚ.
 
TNC (The Nature Conservation) ha comenzado la búsqueda de su próximo Representante Nacional de Perú. Dicha persona será el representante legal y portavoz de TNC en el Perú, así mismo tendrá bajo sus responsabilidades el desarrollar políticas de conservación de alto nivel, desarrollar buenas relaciones entre el Gobierno Peruano y TNC, mantener y desarrollar relaciones con sectores públicos y privados de conservación, organizaciones no gubernamentales, entre otros.
 
Dentro del perfil del futuro Representante se puntualiza el título en ciencias políticas, políticas públicas, dirección de recursos naturales, economía, finanzas, Derecho, relaciones gubernamentales o al menos 5 años de experiencia en el campo de la conservación. Asimismo se precisa el conocimiento de temas ambientales peruanos, entre otros. Los interesados pueden mandar su C.V. al Sr. Douglas Ibáñez (divañes@tnc.org), siendo éste menos de 4 hojas.
 
THE NATURE CONSERVANCY
Saving the Last Great Places
JOB DESCRIPTION
 
JOB TITLE:




Director of Government Relations I

POSITION TITLE:



PERU COUNTRY REPRESENTATIVE
JOB FAMILY:




External Affairs
JOB NUMBER:




150005
FLSA STATUS:  



Exempt
RELATED POSITION TITLES: 

Dir. Government Relations, Dir. State Government Relations; Associate Director Government Relations
 
Interested parties please send to Mr. Douglas Ibañez (dibanez@tnc.org) a CV (less than 4 pages) with a cover letter by June 15th, 2007”
 
 
 
Lima, 24 de mayo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
